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I. Avances y retos de la política social
Costo fiscal de erradicar la pobreza extrema en México 
introduciendo un impuesto negativo al ingreso
La Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL) presenta la introduc-
ción a un Impuesto Negativo sobre la Renta 
(INR) de las personas sobre el ingreso de los 
mexicanos más pobres, así como su costo 
fiscal. La idea general de esta propuesta es 
que el Estado cubra la diferencia entre un 
nivel de ingreso deseable y el ingreso del 
derechohabiente, calculada mediante una 
fórmula que le da más al que tiene menos.  
En su documento, Costo fiscal de erradicar 
la pobreza extrema en México introducien-
do un impuesto negativo al ingreso, se ana-
liza el impacto de cambios en la tasa margi-
nal sobre el INR, empleando la información 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (ENIGH) 2014. 

La pobreza en México ha sido un tema 
complejo que ha llevado a la implemen-
tación de acciones y programas socia-
les para combatirla. Según el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), en 2014, 
11.4 millones de personas estaban en 
pobreza extrema,  el valor de la línea de 
bienestar mínimo (LBM)  en el ámbito 
urbano era de $1,242.61 pesos mensua-
les y el en ámbito rural era de $868.25 
pesos mensuales. 

Dicho lo anterior, se plantea que el INR 
sea un complemento monetario que 
reciban todos los ciudadanos mexica-
nos mayores de 18 años, cuyo ingreso 
monetario fuera menor que cierto um-
bral (igual a la LBM dividida por la tasa 
marginal), de suerte que su ingreso total 
(incluyendo esta transferencia) fuera 

mayor o igual que la LBM. Es decir, las 
personas con Registro Federal de Cau-
santes (RFC) recibirán un “impuesto ne-
gativo” (pago) cuando estuviere por de-
bajo del umbral (CEPAL, 2018). Se utilizó 
información del Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas de la ENIGH 2014 para 
analizar los impactos de la introducción 
de un INR que elimine la pobreza extre-
ma en México, con el fin de estimar el 
número potencial de derechohabientes 
y su ingreso monetario. Para cada hogar 
en la ENIGH 2014 se calculó lo siguiente:
 

• Ingreso monetario por perceptor de 
ingreso (ordenado de menor a mayor)

• INR
• Ingreso bruto total (suma del INR 

y del ingreso monetario por per-
ceptor de ingreso)

• Ingreso neto total (ingreso bruto 
total menos el ISR)

Posteriormente, se estimó el coeficiente 
Gini  de todos ellos y el costo fiscal. Se lle-
varon a cabo seis simulaciones para tasas 

marginales que van de 50% a 100%, como 
se muestra en el cuadro 1, al disminuir la 
tasa marginal, aumentan el INR promedio, 
el ingreso neto promedio y la población be-
neficiada, de tal modo que disminuye más el 
coeficiente de Gini y aumenta el costo fiscal.

Finalmente, el estudio concluye que, con 
el 1.25% del PIB se puede asegurar que 
332 millones de mexicanos mayores de 
18 años tengan un ingreso mayor que la 
LBM, lo que acabaría con la pobreza ex-
trema, a la vez que: i) se combate la ini-
quidad económica porque se le da más 
al que tiene menos; ii) las personas que 
reciban esa ayuda, les convendrá tratar 
de aumentar sus ingresos; iii) se elimina 
por completo la pobreza en el medio ru-
ral porque el ingreso promedio neto de 
los beneficiados será 21% mayor que la 
línea de bienestar  en medio rural; iv) el 
ingreso promedio neto de los beneficia-
dos será también equivalente al 77% de 
la línea de bienestar en el medio urbano 
y v) el coeficiente de Gini de la distribu-
ción del ingreso disminuirá en 12.6%.

1  Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias y que, además, se encuentra por debajo de la línea de bien-
estar mínimo..

2  Valor de la canasta alimentaria por persona al mes.

3   El coeficiente de Gini es una medida comúnmente utilizada para medir la desigualdad en los ingresos dentro de un país, sus valores van entre 0 y 1, donde 
0 corresponde a perfecta igualdad y 1 a perfecta desigualdad.

Cuadro 1. Impactos del Impuesto Negativo sobre la Renta (INR)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2018.



De acuerdo con datos del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), en 2016, 
41.4 % de la población de 65 años o 
más del país (3.9 millones de personas) 
se encontraba en situación de pobreza, 
14.4% de esta población presentaba ca-
rencia por acceso a la seguridad social 
(1.4 millones de personas) y 7.9% era 
vulnerable por ingresos (0.8 millones de 
personas). Además de estas condicio-
nes, la población adulta mayor enfrenta 
limitaciones laborales, de salud y de dis-
criminación social y familiar.

En este contexto, Flores-Payán y Salas-
Durazo (2018) analizan en una reciente 
investigación la calidad del empleo de las 
personas adultas mayores en México de 
66 a 70 años5 , partiendo de la hipóte-
sis de que la combinación de pobreza, el 

nulo acceso a oportunidades educativas 
y la generalizada informalidad laboral, 
han conducido a que esta población con-
tinué participando en la dinámica laboral 
dada su incapacidad estructural para ac-
ceder a una pensión, lo que deriva en el 
acceso a empleos precarios que afectan 
su calidad de vida.

Los autores utilizaron información de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (ENOE) para el periodo de 2005 
a 2016 para construir un índice mul-
tidimensional de calidad del empleo, 
utilizando la técnica de conjuntos de 
lógica difusa6. El índice integró cuadro 
dimensiones: 1) características de la 
remuneración, con las variables de sa-
lario, número de empleos y duración de 
la jornada laboral; 2) estabilidad laboral, 
con las variables de tipo de contrato y 

capacidad de afiliación sindical: 3) pres-
taciones de corto plazo, con las varia-
bles de aguinaldo, vacaciones con goce 
de sueldo, reparto de utilidades, seguro 
de gastos médicos y préstamos perso-
nales/caja de ahorros; y 4) prestaciones 
de largo plazo, con las variables de fon-
do para el retiro, seguro de vida y crédito 
para la vivienda.

De manera general, los autores identifi-
caron que la población ocupada de entre 
66 y 70 años presenta una tendencia ha-
cia la reducción del salario real en los úl-
timos doce años, incluidas las personas 
con mayor nivel educativo. Entre la po-
blación adulta mayor que no cuenta con 
educación superior, el ingreso promedio 
es cercano al salario mínimo.
En relación con la jornada laboral, entre 
2005 y 2016 se presenta una clara ten-

III. Estudios y publicaciones de interés

Calidad del empleo de los adultos mayores en México

Cada 16 de octubre se celebra el Día Mundial de la Alimenta-
ción. Este día conmemora la fundación de la Organización de 
la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
Asimismo, representa una oportunidad para refrendar el com-
promiso de erradicar la pobreza alimentaria en los países miem-
bros de esta Organización y fomentar la sensibilización y acción 
a escala mundial a favor de personas que padecen hambre (FAO, 
2017). En este marco, la SEDESOL lleva a cabo diversas acciones 
para contribuir a que las familias mexicanas tengan acceso a 
una alimentación suficiente y de calidad y, con ello, potenciar 
sus capacidades y mejorar sus condiciones de vida. 

Ejemplo de estas acciones es la distribución de leche fortifi-
cada de calidad a bajo precio que se realiza a través del Pro-
grama de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa. Actual-
mente, Liconsa cuenta con más de 11,300 puntos de venta. 
Esta red se despliega en más de 2 mil municipios (SEDESOL, 
2018). Además, la SEDESOL intensifica acciones en los 616 
municipios considerados como los de menor índice de desa-
rrollo humano por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). En ellos el precio de la leche es de un peso 
por litro y se atiende a un padrón de alrededor de 248 mil 970 
beneficiarios. (LICONSA, 2018b).

Cabe destacar que, a inicios del mes de octubre, Liconsa inau-
guró dos lecherías en las comunidades de Tacoaleche y Tierra 
Blanca, en el estado de Zacatecas. Se estima que con la aper-
tura de estas lecherías se producirán un ahorro de 2.6 millo-
nes de pesos en estas comunidades ya que el litro de leche 
se venderá a un precio tres veces menor que en tiendas de 
conveniencia. (LICONSA, 2018a).

Asimismo, en el estado de Nayarit se inauguró una lechería en 
el municipio de Tepic, que se suma a las 45 lecherías abiertas 
en el periodo 2013-2018. En esta entidad se alcanzó la cober-
tura total al llegar a los 20 municipios del estado y tiene un 
padrón de beneficiarios que asciende a 131 mil personas (LI-
CONSA, 2018c). 

En el Día Mundial de la Alimentación, la SEDESOL refrenda su 
compromiso de promover el acceso a una alimentación su-
ficiente y de calidad a los sectores más vulnerables del país. 
Asimismo, al trabajar de manera coordinada con Liconsa para 
ampliar la cobertura del programa y poner en marcha estra-
tegias de descuento, busca cumplir con el objetivo adquirido 
por los países miembros de la FAO de Hambre Cero para 2030.

II. Acciones de la SEDESOL
La SEDESOL en el día mundial de la alimentación

 5  De acuerdo con la Ley del Seguro Social, para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se requiere que la persona asegurada haya 
cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales.

 6  La técnica de lógica difusa forma parte de la metodología de análisis cualitativo comparado, la cual permite integrar un conjunto de variables en una sola 
dimensión un fenómeno social complejo, basada en el vínculo del comportamiento individual de cada variable y su interacción con las demás.



dencia a dedicar más tiempo al trabajo 
y, al mismo tiempo, se identifica que me-
nos de 10% de la población ocupada de 
66 a 70 años tiene acceso al fondo para 
el retiro. De acuerdo con los autores, 
esto implica que la mayor parte de la po-
blación de este grupo etario continuará 
trabajando en los próximos años.

Por otro lado, a partir de la combina-
ción de las variables de tipo de empleo y 
educación, Flores-Payán y Salas-Durazo 
identificaron cuatro tipos de ocupa-
dos: i) trabajadores por cuenta propia 
sin educación superior, que representa 
59.4% de los ocupados de 66 a 70 años; 
ii) trabajadores por cuenta propia con 
educación superior con 32.1%, iii) traba-
jadores asalariados sin educación supe-
rior con 4.5% y iv) asalariados con edu-
cación superior que representan 4.0% 
de la masa salarial del grupo etario. El 
índice de calidad del empleo para los 
cuatro grupos muestra que las personas 
adultas mayores ocupadas han visto de-
terioradas sus condiciones laborales a lo 
largo de 12 años, especialmente entre 
los trabajadores por cuenta propia sin 
educación superior (Gráfica 1).

Al descomponer el índice de calidad del 
empleo en sus cuatro dimensiones, los 
autores señalan que, para el grupo de 
asalariados sin educación superior y 
para los trabajadores por cuenta propia, 

tanto con estudios superiores como sin 
estudios superiores, la calidad del em-
pleo depende mayoritariamente de va-
riables asociadas con las características 
de la remuneración, es decir, el salario, el 
número de empleos y la duración de la 
jornada laboral. En conjunto, estos tres 
grupos presentan una alta precariedad 
laboral porque tienen jornadas labora-
les mayores a las 40 horas semanales, 
tienen salarios cercanos al mínimo, sin 
acceso a servicios de salud y sin fondo 
para el retiro.

Por el contrario, el grupo de asalariados 
con educación superior tienen condicio-
nes laborales por arriba del promedio de 
la masa laboral y la calidad de su empleo 

depende de variables asociadas con las 
cuatro dimensiones que componen el ín-
dice multidimensional.

En términos generales, la combinación 
de desigualdad en el acceso a las opor-
tunidades educativas, bajos salarios y 
altas tasas de informalidad pueden per-
sistir a lo largo del ciclo de vida y agudi-
zar sus consecuencias entre la población 
adulta mayor, situando a este grupo en 
vulnerabilidad. En este sentido, es per-
tinente fortalecer las políticas públicas 
dirigidas a las personas adultas mayores 
para mitigar las brechas de desigualdad 
en diversas dimensiones y mejorar su 
calidad de vida.

En la segunda quincena de octubre del presente, se dieron a co-
nocer diversos indicadores macroeconómicos que proporcio-
nan información relevante sobre el dinamismo de la economía 
nacional y, por consiguiente, sobre el bienestar de las familias 
mexicanas. Al respecto, en este apartado se presenta infor-
mación actualizada del Índice Global de Actividad Económica 
(IGAE), de la Tasa de Desocupación (TD) y del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) en su presentación quincenal.

Asimismo, se presenta información sobre indicadores sociales, 
tales como, el número de trabajadores asegurados al IMSS y la 
Línea de Bienestar Mínimo (LBM), que permiten observar los 
efectos de la actividad económica en el bienestar de los hoga-
res de nuestro país.

IV. Indicadores macroeconómicos
y su repercusión sobre el desarrollo social

SEGUIMIENTO A INDICADORES 
MACROECONÓMICOS

Cuadro 2. Indicadores Macroeconómicos

Indicador Global de la Actividad 
Económica (IGAE)
Actividades primarias
Actividades secundarias
Actividades terciarias

Tasa de desocupación (TD)

Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC)
Índice de alimentos

113.12 puntos
112.97 puntos
103.95 puntos
118.32 puntos

3.32 por ciento

101.37 puntos
100.75 puntos

(-) 0.06%
(-) 1.32%
(-) 0.47%
(+) 0.42%

(+)0.03 puntos

(+) 0.40%
(-) 0.13%

(+) 1.72%
(+) 1.05%
(+) 0.23%
(+) 2.54%

(-) 0.01 puntos

(+) 4.94%
(+) 3.81%

Variación porcentual
Indicador Valor del indicador Mensual Anual

Valor del indicador Quincenal Anual

Fuente: Banco de Información Económica (BIE), INEGI.

Fuente: elaborado por la DGAP con datos de Flores-Payán y Salas-Durazo (2018).
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Gráfica 1. Evolución del Índice de calidad del empleo de adultos mayores 
de 66 a 70 años por tipo de empleo y nivel de escolaridad
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Durante el mes de agosto, el Indicador Global de la Actividad 
Económica (IGAE) reportó una disminución de 0.06% con res-
pecto al mes anterior (con cifras desestacionalizadas). Por 
actividad económica, las actividades primerias y secundarias 
descendieron 1.32% y 0.47%, respectivamente, mientras que 
la actividad terciaria registro un aumento de 0.42%.  En tér-
minos anuales, el indicador tuvo un aumento real de 1.72% 
durante agosto pasado con relación a igual mes de 2017. Lo 
anterior derivado del avance a tasa anual de los tres grandes 
grupos de actividades: Primarias (1.05%), Secundarias (0.23%) 
y Terciarias (2.54%).

Por otra parte, en materia de ocupación y empleo, la economía 
mexicana registró para el mes de septiembre, con cifras ajus-
tadas por estacionalidad, una tasa de desocupación a nivel na-
cional de 3.32% de la Población Económicamente Activa (PEA). 
Este valor fue 0.03 puntos porcentuales mayor a lo registrado 
en el mes anterior inmediato. Por otra parte, el porcentaje de 
personas económicamente activas desocupadas se ubica por 
debajo de lo observado en septiembre del año pasado en 0.01 
puntos porcentuales.

Con respecto al comportamiento de los precios en la econo-
mía, durante la primera quincena de octubre de 2018, el INPC 
se situó en 101.37 puntos, mientras que el componente de 
alimentos lo hizo en 100.75 puntos. En comparación con el 
periodo anterior, se observa que el índice general tuvo un in-
cremento del 0.40%, mientras que el indicador de alimentos 
disminuyo un 0.13%. En términos anuales, el índice general 
presenta variaciones por encima de la meta inflacionaria fijada 
por el Banco de México (3% ± 1) al ubicarse en 4.94%, mien-
tras que el de alimentos se encuentra dentro de este rango al 
ubicarse en 3.81%.

INDICADORES SOCIALES

Número de trabajadores afiliados al IMSS

En septiembre de 2018, el número total de asegurados al IMSS 
fue de 20.19 millones de personas, cifra que representó un in-
cremento de 3.93% respecto a la registrada en septiembre del 
año pasado (ver gráfica 2). El número de asegurados aumento 
en 129,527 personas, lo que significó una variación de 0.65% 
con respecto al mes inmediato anterior. Por otra parte, del to-
tal de personas ocupadas en el mes de referencia, 17.28 millo-
nes eran ocupados permanentes y 2.91 millones de personas 
eran eventuales.

Línea de Bienestar Mínimo 

El valor mensual por persona de la canasta alimentaria, em-
pleada por el CONEVAL para la medición de la pobreza en el 
país, se ubicó en septiembre de 2018 en $1,077.65 en el ám-
bito rural y en $1,522.46 en el ámbito urbano. Lo anterior re-
presentó un aumento porcentual respecto al mes anterior de 
0.37% y 0.38% respectivamente. En su comparación anual, se 
observa que el valor de la canasta alimentaria rural, así como la 
urbana tuvo un incremento de 1.27% y 2.51% respectivamen-
te (ver gráfica 3).

Fuente: elaboración propia con información de la STPS.

Gráfica 2. Variación del número de trabajadores afiliados al IMSS
(septiembre de 2017 a septiembre de 2018)
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Gráfica 3. Evolución de la Línea de Bienestar Mínimo (LBM),

septiembre de 2017 a septiembre de 2018
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